ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 21 DE ENERO DE 2010
Nº 1/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Antonio  Medina Rodríguez.
Juan Jesús García Villanueva

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 21 de enero de 2010, siendo las 19:12 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a ratificar la urgencia de la sesión.

La Sra. Alcaldesa propone que se pase el asunto a votación, ratificando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad de sus miembros presentes la urgencia de la sesión, debido a los terribles acontecimientos de Haití y a la conveniencia de plantear lo antes posible el asunto incluido en el orden del día, dándole la importancia y relevancia que se merece esta tragedia.

3.- DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL.

Como testimonio del dolor de Albalate de Zorita por el fallecimiento de Mª Jesús Plaza Merchante y su esposo, Yves Baltroni, y, por supuesto, de todas las víctimas del terremoto de Haití, se propone al Ayuntamiento-Pleno la declaración de dos días de luto oficial.  
Doña Covadonga Pastrana informa de que, desde el Ayuntamiento ya se ha enviado un telegrama a los familiares de Mª Jesús y de Yves, y se ha asistido a su funeral. Se ha pensado en hablar con el sacerdote para que se celebre una misa funeral por todas las víctimas. 

Se cede la palabra al Don José María Hidalgo que pide un minuto de silencio por todas las víctimas. También propone que por parte del Ayuntamiento se realice una donación económica para la ayuda de los afectados por el terremoto.


La Sra. Presidenta comenta que ya se había pensado en ello y que entiende que, ya que Cáritas está realizando una campaña de recogida de donaciones en el municipio, es adecuado hacer la donación a través de ellos,  y propone que como mínimo la ayuda sea de 600 €.
Se plantea qué días se consideran adecuados para el luto oficial, señalando que no conviene retrasarlo a la celebración de la misa funeral en Albalate ya que se entiende que es mejor dejar pasar unos días a que pasen estos primeros momentos tan duros que están pasando los familiares, y más adelante se hablará con ellos para fijar la fecha del funeral. Se propone que los días de luto oficial sean viernes y sábado.

Tras estas intervenciones se pasan los asuntos tratados a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria por unanimidad, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Declarar luto oficial durante los días 22 y 23 de enero, durante los cuales las banderas en todos los edificios municipales, ondearán a media asta.


SEGUNDO.- Mostrar la condolencia y solidaridad del Pleno de este Ayuntamiento y de todos los vecinos de Albalate de Zorita a las familias de las víctimas.


TERCERO.- Enviar nota de prensa a los medios de comunicación.


CUARTO.-  Realizar una donación de 600 €, a través de Cáritas, para ayuda a las víctimas del terremoto.


Tras esto, tiene lugar un minuto de silencio por todas las víctimas.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 19:25 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO




LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar



Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
